
 
 
 
 
 

Milagros Marcos Ortega 
Gerencia de Servicios Sociales 
Junta de Castilla y León 
c/ Francisco Suárez 2 
47006 Valladolid 
 
 
 

Valladolid 21 de mayo de 2008 
 

Estimada Milagros: 
 
El Ayuntamiento está tramitando la documentación para ceder a la Junta 

de Castilla y León una parcela en la Avenida de Gijón, donde ésta construirá un 
edificio de nueva planta en el que, supuestamente, se instalará todo lo 
concerniente a las valoraciones de dependencia y los servicios que hasta ahora 
se venían prestando en el Centro Base de la calle Cardenal Torquemada 52, 
planta primera. 

 
La Asociación Familiar de la Rondilla viene reclamando desde hace 

bastante tiempo un Centro de Día en el antiguo colegio “San Juan de la Cruz”; 
al mismo tiempo hemos constatado que el Centro de Personas Mayores se ha 
quedado pequeño para la función que tiene. Así mismo, este Centro alberga un 
Centro de Día con capacidad para veinte personas totalmente insuficiente, ya 
que presta servicio no sólo al barrio de la Rondilla, sino a toda la zona norte 
donde la población de personas mayores es importante. 

 
Desde la Asociación Familiar nos parece interesante mantener una 

reunión con usted para conocer de primera mano los planes, que desde la 
Gerencia de Servicios Sociales de la que usted es titular, tiene previsto realizar 
en relación con el contenido que se quiere dar al edificio de nueva planta de la 
Avenida de Gijón y sobre todo, cual será el futuro uso del espacio que queda 
libre en el Centro Base de la calle Cardenal Torquemada 52, planta primera. 

 
En espera de sus noticias, reciba un cordial saludo 

 
 
 
 
 

Fdo.: Miguel Ángel Niño López 
Presidente de la Asociación 


